
Núm. 4 1 . Martes 17 de Febrero. Año de 4 8 7 4 . 

Mttm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ABVSRTEKCIA O r i C I A i . 

L.-i lcvo9, órdenes y anuncios que hayan de in-
ocrtar*e en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar a! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasara.! a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, EXCS^TO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscricioaes en Madrid, en la Adminis
tración del Efottiur, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á ia Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A2Y2JAT3MCZA SDTTOKIA&. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán dos reales po» 
cada linca de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

rnoriEDADEs Y DEBECHOS DEL ESTADO. 

Lista de los vencimientos en el mes de Febrero de 1874. 

NOMBRES. 

D. Manuel Peñaranda... 
Sebastian de la Roca. 
Mercenario Polo. . . , 
Manuel Ibarra 
Teodoro Navio 
Zacarías Nuñez 

Pablo García de la Roca. 
Mateo Manglano 
Inocente de Isidro 
Celestino Martínez 
Jacinto Alcobendas 
Inocente de Isidro 
Juan Alonso 

Jesús Alonso. 

V E C I N D A D . C L A S E 0 E L A S F I N C A S -

Alcalá de Henares Casa. 

* 

» 
» 
» 
» 

• 

Jacinto Alcobendas. 

Luis García Cuesta. 
Nicolás Gómez 

Diego López. 

Ildefonso Ortiz. 

Nicolás Lqpez Merlo. 
s 

Eusebio Prieto 

Juau González 
Francisco Rodríguez González. 

Aljete. 

Ajalvir. 

Galo Mateos 
José Palomino 'Arganda.. 

José Riaza Sanz 
José Cebrian. I 
Saturnino López Anchuelo. 
Vermin Gómez 
Manuel Marín ¡Aranji 

Manuel Candelas..* 
Teodoro Escribano. 

Benito Escribano 
Manuel Rodríguez L o p ¿ z 
Miguel Esteban Untora. 

íuez. 

Brea. 

Tierra de una fanega. 
Casa 

S U S T É R M I N O S - V E N C I M I E N T O S . 

Camarina. 

Alcalá. 

Aljete. 

Tierra de 9 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 15 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 1S fanegas '. 
Casa 
Solar 
Id 
Jd 
Tierra de 7 fanegas 
Id. de 12 fanegas 2 celemines 
Id. de 11 fanegas 5 celemines 
Id. de 6 fanegas 5 celemines 
Id. de 41 fanegas 8celemines 
Id. de 9 fanegas 3 celemines 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 7 fanegas un celemín 
Id. de 7 fanegas 11 celemines 
Id. de 11 fanegas 6 celemines...... 
Casa 
Tierra de 2 fanegas 4 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas S celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 2fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 24 fanegas 
Id de 3 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id de 9 celemines i . . 
Casa Anchuelo. 
I j Alcalá.. . . 
Uerz'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. ¡Aranjuez 
Id 
Id 
Id 
Id 
lid 

Alcalá..': 
Santos de la Humosa. 
Aleatt ... 

Ajalvir. 

. . . Daganzo. 

. . . Arganda. 

Tierra de 7 fanegas S celemines. 
Id. de 12 fanecas 10 celemines.. 
Id. de '.'fanegas un celemín.., 
Id. de 10 fanegas 4 celemines 

P,n cf n sa 0;. ."/Valdemoro 
Id. de 9 fanegas Brea. 
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P R O C E D E N C I A -

Clero. 

Estado. 

Beneficencia. 
» 
• 

Clero. 

PESET. CP.NTS. 

Beneficencia. 
Clero. 

» 
Beneficencia. 

Clero. 
» 

Patrimonio. 

R. C. Clero. 
Clero. 
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<2 Martes 17 ile Febrero <ie 1874 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

1). Pedro de la Fuente Bustarviejo.... 
Francisco Navacerrada 

C L A S E DE L A F I N C A - S U S T É R M I N O S - V E N C I M I E N T O S . 

Pedro Lafuente. 

Francisco Diaz 
Ángel Muñoz.... 
Vicente Navacerrada. 
Vicente Martin 
Antonio Sevillano— Barajas. 

Juan Sevillano 
Antonio Sevillano 
Juan Sevillano 
Sabino Benito Carrasco Batres. 

Meliton Rufo Lucero Brúñete. 

i 
León Campo 
Santos García 
Joaquín Sánchez 
Modesto Corral 
Paulino García 
Máximo García 
Carlos López Navarro. 
Máximo García 
Marcelino Lázaro 

Bclmonte de Tajo. 

Colmenarejo. 

Tierra de una fanega Bustarviejo. 
Id. de 11 celemines 
Prado 
Id 
Tierra de una fanega 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de ü fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 3 celemines 
¡Id. de 8 fanegas . 
Id. de 3 fanegas Barajas-
Id. de 3 fanegas , 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 5 fanegas 10 celemines Batres.. 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de 12 fanegas 4 celemines Brúñete. 
Id. de 1 celemines i 
Id. de 12 fanegas 3 celemines 
lid. de 4 fanegas 3 celemines 
' id. de una fanega 7celemines •Belraonte.... 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines I 
Id. de 4 fanegas Colmenarejo. 
Id. de 6 celemines j 
Id. de 3 celemines I 
Id. de 2 fanegas 10 celemines Manzanares. 

Marcelo Moreno-
Guillermo Elvira. 
Eulogio Elvira... 

Gabino Martin.. 

Cosme Gamella. 

Remigio Entero 
Dámaso Aguado 
Felipe Palacios Collado Mediano. 
Francisco Burbano Collado Villalva. 

Hilario de García 
Felipe Vacas 
Tomás Birones 
Ramón Juan Seba 
Antonio de Hita 
Quintín Fernandez 
Victoriano García Corcovado 
Ramón Galindez • Camarma 

» 
» 

Colmenar de Oreja*. 

Id. de una fanega. 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 5celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 18 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines . . 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 fanegas . 
Id. de una fanega 6 celemines.... 
Tierra de 14 fanegas 5 celemines. 
'Id. de una fanega 4 celemines... 
Id. de una fanega 5 celemines. 
Id 
1.1 
I<1 
1.1 

Colmenarejo. 

Vicente Martínez. 

de 8 fanegas 8 celemines Collatte., 
de 8 celemines Collado Villalva. 
de 8 fanegas 
de 4 (anegas 2 celemines. 

Id. de una fanega 0 celemine 
Id. de 1 fanegas 10 celemines 
Casa.. Colmenar, 
Tierra de 3 celemines . 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 2 fanegas ) 
Id. de 3 fanegas Camarma. 

Colmenar Viejo. 

José Ilompancra f 

Carlos López Navarro 
Antonio Ruiz 
Facundo Madridano 
Manuel Bañuelos 
Carlos López Navarro 
Antonio Gómez .Colmenar de Arroyo. 

i 
» 
» 
» 

Ángel Benito Canillejas 

Simón Nuñez ; Campo-Real. 
Lorenzo Sánchez Tina 
Mariano Alonso...'. 

Francisco Torresano. 
Valentín Cuadrado.. Canillas. 

Juan Molncceres... 
Valentín Cuadrado. 
Valerio Villalobos.. 

lid. de 1 fanegas 6 celemines. 
Id. de una fanega 10 celemines i » 
'Id. de 9 fanegas I 
Id. de 2 fanegas 0 celemines. 
;Id. de 1 fanegas 6 celemines. 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 6 celemines Chozas de la Sierra.. 

' Id. de una fanega Navacerrada 
Id. de 6 fanegas 9 celemines \ 
Id. de una fanega 7 celemines Manzanares 
Id. de 31 fanegas * 
Id. de 29 fanegas Los Molinos 
Id. de una fanega Collado Mediano 
Id. de 18 fanegas Colmenar Viejo 
Id. de 41 fanegas 6 celemines » 
Id. de 3 fanegas Colmenar de Arroyo. 
Id. de 6 fanegas un celemín T . . . I » 
Id. de un celemín ! ». 
Id. de 2 fanegas * Canillejas 
Id. de una fanega ! » 
Id. de 1 fanegas ! ** 
Id. de 5 fanegas ' • 
Id. de 4 fanegas 4 celemines j.\ » 
Id. de 2 fanegas i » 
Id. de 2 fanegas 2 celemines » 

! Solar Campo-Real 
Tierra de 3 celemines » 
Id de 100 fanegas Torres 
Id. de 10 fanegas » 
Id. de 12 fanegas I » 
Id. de 10 fanegas 6 celemines. Canillas 
Id.de 2 fanegas 1 calemincs.. 
Id. de una fanega 5 celemine? 

Chinchón. 

Víctor Rey Palomino. 
Antonio Griega 
José Tolmos 
Gregorio Martínez... 

Estreincra. 

Alonso Tri03 Chapinería 

Santiago Sánchez... 
Casimiro Rodrigo... 
Nicolás Sánchez 
Gregorio Rodríguez. 
Donato Calominos . . 

Id. de una fanega 10 celemines... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.... 
Id. de una fanega 7 celemines... 
Id. de una fanega 11 celemines. 
Id. de 3 fanegas' 11 celemines... 
Id. de 7 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 10 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 6 fanegas 6 celemines Vnldaraccte. 
Id. de 3 fanegas 
;ld. de 4 f megas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 
.Casa 
iTierra de 8 fanegas 
Id de 4 fanegas fi celemines— 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 1S fanegas 
:Id. de 10 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de lo celemines 
lid. de nna fanecra 0 celemines. 
Id. de 1S fanegas .Colmenar del Arroyo. 

Carabaña.. 
Chinchón. . 

COLMCNR 

Chapinería 

Chozas de la Sierra.,... IíWde 2 fanegas 10 celemines Chozas. 
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P R O C E D E N C I A - PESET. CKNTS 

Clero. 

Propios. 
> 

Clero. 
» 

Propios. 

Beneficencia. 

Clero. 

Propios. 
i 

Beneficencia. 
% 
•a 

Estado. 

Clero. 

Propios. 

Clero. 
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NOMBRES. V E C I N C A D . 

D. Donato Palominos Chozas de la Sierra 

Sabino Fernandez... 
Francisco Pulido... 
Vicente Navas 

Ciempozuclos.. 
Fuentiducña.., 
Fuencarral 

Alejandro López. 
Juan Soriano 

Fructuoso Martin. 

José María Larroca. 

Marcos Martin López. 

Francisco Pascual. 
Meliton Sanz 

Fuente el Saz. 

Fuenlabrada. 

Nicolás González. 
Silvcrio González. 

Gregorio González. 

» 
Gabino Muñoz 
Pedro Pérez 

» 
» 

Eustaquio Hernández... 
Epifanio López Suarez.. 
Cipriano Gómez 

M 

Hilario García 
Ramón Miguel Arellano 

Facundo Calleja 
Bern^rdino Bcnavcnte.. 
Pedro Gutiérrez 
Santiago Deleyto 

Anastasio Bcnaventc... 
Teodoro Molina 

» 

Bernar<lino Pérez.. . . 
Elcntcrio Fernandez. 
Corbiniano Hernández 

» 

» 
Bernardino feroz . . . . 

Getafe, 

Elcuterio Fernandez 
Matías González 'Guadadarrama. 
Manuel Paredes 

Martes 17 de Febrero de 1874 . 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Tierra de G fanegas 7 celemines. 
Id. de 2 fanegas un celemín..... 

de una fanega • 
de 8 celemines 
de 4 celemines 
de 4 fanegas 
de 2 fanegas 3 celemines 

Id. de una fanega 7 celemines.., 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id de ó fanegas 3 celemines— 
Id. de 7 celemines. 

S U S T É R M I N O S . 

|Ch ozas. 

Ciempozuelos 
Fuentiducña „ 
Fuencarral 

V E N C I M I E N T O S . 

Fuente el Saz. 

Id. de una lanega un celemín.. 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
Id. de un celemin : 
Id. de 2 fanegas 5) celemines... 
Id. de una fanega 9 celemines.., 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines.. > 
Id. de 3 fanegas 3 celemines...;• 
Id. de 2 fanegas 10 celemines/' 
Id. de una tanega 
Id. de 3 fanegas G celemines „ . , , * 
Id. de 2 fanegas 6 celemines, , tuenlabrada .. 
Id. de una fanega 5 celemines. 
Id. de 2 fanegas »• • 
Id. de una fanega 

¡Id. de una lanega 
'Id. de 2 fanegas G celemines." • 
Id. de 9 celemines !£•••• 
Id. de 4 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 célenles.. 
Id. de 5 fanegas 6 celemines... 
Id. de 5 celemines ^ 
Id. de 2 fanegas G celemines... 
Id. de una faneca 1 
Id. 

¡Colmenar de Oreja. 
Pinto J . 

Getafe. 

Villaverde 

de 2 fanegas 
Id. de 7 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 3 cqflenñnes. 
Id. de una fanega 2 Celemines 
Id. de 3 fanegas.... i 
Id. de 2 fanegas... J 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 9 celemines 
Id. de 4 celemines^',. 
Id. de 4 fanegas 0 celemines.. 
Id. de una fanega2celemines petate 
Id. de 2 fanegas 3celemines.. 
Id. de 11 celemines 
Id. de S celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas5 celemines.. 
Id. de 2 fanegas6 celemines.. 
Id. de 2 fanegas un celemín.. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 5 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 2 fanegas G celemines. 
Id. de 0 fanecas 6 celemines luenlabrada 
Id 
[d 
[d 

Moraleja. 

Felipe Barrero 'G rrinon. 

Pablo Ballestcr ¡Guadalix. 
Ignacio Gil 
José Rodríguez. 
Evaristo Abad 
Ignacio Gil I 
Pedro Lozano El Atazar. 
Manuel Martin El Molar. 
Marcelo Fernandez El Álamo. 
Ramón López Orgaz 
Félix Ortega 
Miguel Benito 

Jorge Soto ^Escorial de Abajo. 
anciano García de Castro íEscorial de Arriba 

Aquilino Zapata 
Antonio Esteban Alonso. 

Vicente Montcrrubio 

de 2 fanegas |£, e t a ff'. 
de 3 fanegas un celemin [Moraleja. 
de 2 fanegas 9 celemines... 

Id. de 2 fanpgas 9 celemines.. 
Id. de 3 fantgas 9 celemines.. 
Id. de 4 faijegas 3 celemines.. 
Id. de 2 faicgas 9 celemines.., 
Id. de 4 fanegas 3 celemines... 
Id. de 9 fine as 11 celemines. 
Id. de 4 fmegas 3 celemines 
id. de 3 /anegas 6 celemines I 
Id. de 2fanegas Pinto 
Id. de una fanega un celemín Guadarrama. 
Id. de una'fanega 10 celemines Alpedrete... 
Id. de Jo fanegas lll celemines 
Id. de JO fanegas 10 celemines Collado 
Id. de 3 fanegas 9 celemines Griñón . . . . 
Id. deuti eelcmin -I 
Id. de dos fanegas un celemtn 
Id. de 3 fanegas 4 celemines , 
Id. de una fanega 2 dos celemines. 
Id. de 2 fanegas Guadalíx. 
ild. de 4 fanegas G celemines.... 
Id. de una fanega 10 celemines, 
lid. de 10 fanegas 4 celemines... 
Id. de 21 fanegas 2 celemines 
Id. de 0 celemines IRobledillo 
Id. de í fanecas G celemines San Agustín.. 
Id. de 4 fanegas 7 celemines IÁlamo 
Id. de 9 fanegas 3 celemines Navalcarnero. 
Id. de 10 fanegas 10 celemines » 
Id. de 3 fanegas G celemines Álamo 
Id. de 1 fanegas 4 celemines » 
Id. de 3 fanegas 4 celemines , * e r a , ?J? 
Id de G fanegas G celemines ;EsconaI. 
Id. de 26 fanegas 4 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 celemines ¡ieralejo. 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de til fanecas G celemines. 
Id. de G fanej 
Id. de 3 fanegas. 
Una casa Escorial. 
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P R O C E O E N C I A . PESET. CEXTS. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

Propios. 

Beneficencia. 
Clero. 

Estado. 
» 

Clero. 
> 
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Propios. 

Clero. 

Propios. 
Clero. 

Propios. 

(fie contnuara.J 



Martes 17 de Febrero de 1874 . 

C ü V T a r v r n AM I solicitud de su hermana Doña Francisca. 
o C i A l A a&LL lUU I Madrid 13 de Febrero de 1874.-El 

actuario, Jorge Reboles. 

ftmVIDENGMS 41-D1CIALES 

D. Enrique Marzo y Diaz Valdivieso, Ca
pitán graduado Tenient? del batallón 
cazí dores de Las Navas núm. 14 y fis
cal de la plaza de Madrid. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
sargento segundo del batallón provisio
nal de Escribientes y Ordenanzas con 
destino en clase de llavero en las prisiones 
militares de San Francisco de esta capi
tal Ángel Marco y Durango, á quien es
toy procesando por complicidad en la fu
ga de las referidas prisiones del Coman
dante D. José Garmilla, preso en ellas en 
la madrugada del 18 de Diciembre de 
1S73; y usando de la jurisdicción que para 
estos caso? conceden las Ordenanzas a 
los Oficiales del ejército, por el presente 
llamo; cito y emplazo por primer edicto á 
dicho Ángel Marco y Durango, señalán
dole las prisiones militares de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el día de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo sé seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, por el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga, haciendo el cotejo de una 
y otra pena, sin más llamarle ni empla
zarle por ser esta la voluntad del Poder 
ejecutivo de la Nación. Fíjese y pregónese 
este eiicto para que venga á noticia de 
todos. 

En Madrid á 10 de Febrero de 1874. -
Enrique Marzo y Diaz Valdivieso. —Por 
su mandado, Claudio Navarro. —Escriba
no de la causa. 

Juzgado de primera instancia del dísCrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en vh'tud de pro
videncia del Sr. D. Benito, Rodríguez y 
Rodríguez, Juez municipal suplente y 
de primera instancia Ínterin 0 del distri
to del Hospicio de esta caP , t u ' » S 1 ! cita, 
llama y emplaza á Miguel 'Muñoz Car-
rion, para que dentro del término de 
diez dias comparezca á ex t in ]^ i r l a P e n : l 

que le fué impuesta en causa, criminal 
por lesiones; bajo apercibimiento) que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de fc»74.— 
V." B.*—Rodríguez.—Bl Escribano ac
tuario, Venancio Pérez. 

doy fé . -Gregor io Martínez Serrano. -

Juan Vallejo. 
Lo que se hace público por medio del 

presente á los efectos de la ley de Enjui
ciamiento civil en sus artículos 700 y 701 
y cumplimiento de lo mandado en provi
dencia d i 3 del corriente. 

Madrid 5 de Noviembre de 1873.— 

\Y B.*=.luan Vallejo. 

Juagado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de Buenavista de 
esta capital, se saca á pública subasta una 
cas principal, sita en la ciudad de A!ge-
ciras, y su calle Imperial, señalada con 
el núm. 11, que ha sido retasada en 
la suma de 70.250 pesetas, y para su do
ble remate se ha señalado el dia 12 de 
Marzo próximo y hora de la una de su 
tarde en ambos Juzgados. 

Madrid 10 de Febrero de 1874.-
V. " B.* -Gómez Acebo . -E l Escribano, 
J. Carretero. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de provi lencia de Sr. Don 
Pantaleon Muntion yPereira, Magistralo 
de Audiencia y Juezde pri.ñera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Rebo
les, se anuncia por medio del presente el 
fallecimiento intestado de D. Rafael Ipola 
y Hernández, hijo de D. Antonio y de 
Doña Francisca, difuntos, natural de 
Aranjuez y de 65 años de edad, cuya 
muerte tuvo lugar en esta villa el dia 6 
de Enero próximo pasado hallándose en 
estado de soltero y sin que dejase des
cendientes ni ascendientes; y se cita á las 
personas que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan á ejerci
tarle dentro del término de 30 dias en el 
rep ti.lo Juzgado y Escribanía, según se 
ha acordado en diligencias promovidas á 

En expediente de interdicto á i 
ciade D. Francisco de la Paliza, 
dictado el siguiente 

Auto en vista.—En la villa de Madtod 
á 31 de Octubre de 1S73, el Sr. D. Gre
gorio Martínez Serrano, Juez municipal 
del distrito del Hospicio que interina, 
mente despacha el de primera instancia 
del mismo, habiendo visto este expedien
te Instruido á instancia del Piocurador 
D. José García Noblejas en nombre de 
D. Francisco de la Paliza, sobre pose
sión del usufructo de la casa núm. 13 
de la calle de las Tabernillas en esta ca
pital: 

Resultando que D. Dionisio María 
Sainz, falleció bajo testamentó que otor
gó en 8 de Marzo de 1847, ante el Escri
bano D. Francisco de la Cruz y por una 
de sus cláusulas declaró le pertenecía en 
propiedad y posesión una casa calle de 
las Tabernillas, núm. 13, de que antes se 
ha hecho mérito, la cual legó en usu
fructo en primer término á su esposa 
Doña Margarita Ballesteros y en segundo 
y por mitad á sus dos sobrinos carnales 
D. Francisco y Doña María de la Concep
ción de la Paliza; y en propiedad á los 
hijos de estos y otros parientes que de
signa en la referida cláusula. 

Resultando que muerto el D. Dionisio 
entró su viuda la Doña Margarita, y 
ocurrido el óbito de esta y el de la Dofia 
Concepción, solicita el D. Francisco la 
posesión del referido usufructo que por 
su citado tío le fué legado, presentando 
al efecto las correspondientes partidas 
copia del testamento y certificado expe
dido por el Secretario de la Comisión de 
evaluación: 

Considerando que los dos documentos 
presenta ¿os por el recurrente son y se 
consideran suficientes para adquirir la 
posesión que pretende del usufructo de 
la casa antes relacionada; teniendo en 
cuenta lo expuesto por el interesado y los 
artículos 694, 95 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil aplicables al caso, 

I su señoría por ante mi el Escribano dijo: 
Que debía de mandar y mandaba se dé 
al D. Francisco de la Paliza y Sainz ó á 
quien legítimamente le represente la po
sesión del usufructo que pretende de la 
casa ya referida de la calle de las Taber
nillas, en esta capital, todo sin perjuicio 
de tercero; requiriéndose á los inquilinos 
de aquella á los efectos del art. 69S de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, y para 
que tenga efecto se dá comisión en forma 
á alguacil de turno por ante Escribano. 

Asi lo proveyó y firma S. S., de que 

¿uzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Requisitoria.—Don Matías Rico, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de.M:idrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Ramón N., conocido por ei Valenciano, 
tratante en cerdos, de estatura alta, del
ga (o, viste chaquetón y sombrero y cha
leco con ala ¡nares de plata, á estilo «le 
Valencia, y tiene una gran cicatriz en 
el mentón de la barba, producido, según 
parece, por la coz de una caballería, cuyo 
domicilio y pandero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en la cárcel de villa á respon
der á los cargos que c uitra el mismo re
sulten en causa que me hallo instruyen
do, y en la que aparece como reo presun
to del delito de fabricación y expendicion 
de moneda falsa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto encargo á todas las Auto
ridades y agenUs de policía judicial pro
veían á la busca, captura y traslación á 
1^ cárcel de villa del referido Ramón N. 
el Valenciano, á mi disposición, y ponién
dolo inmediatamente en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Ma.lrid á 12 de de Febrero 
delS74. —L. Matías Rico.— Por manda
do de S. S., Licenciado Bruno Ontive-
ros . -V.* B.*=El Escribano Licenciado, 
Bruno Ontiveros. 

tuario que suscribe, se venden á pública 
subasta un molino harinero, una huerta 
contigua, dos olivares y un cañamar en 
la cantidad de 63.7G2 pesetas, importe de 
la retasa, cuyos bienes se hallan sitos en 
el término municipal deBuendia, y el re
mate tendrá lugar el din 10 del próximo 
mes de Marzo á la una de su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en las Sa-
lesas, y en el Juzgado de primera ínstan-
de Huete; advirtiendo que para hacer 
postura es preciso consignar con antici
pación en la mesa de los Juzgados referi
dos la suma de 4.000 pesetas, que serán 

¡ devueltas en el acto de concluir la subas
ta á todos menos :<1 mejor postor. 

Mairid 11 de Febrero de 1874:-
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

En virtud de provi lencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, ante el 
Escribano que suscribe, se sacaá la ven
ta en pública subasta la mitad de la de
hesa del Carrizal, sita en término de A l -
colea de Tajo, de cabida 762 fanegas y 
media, que linda p >r O. con terrenos 
titulados medios y sitio de las Castuera?; 
Mediodía rio Tajo; Poniente dehesa del 
Tovisco, y Norte arroyo de las Matanzas, 
poblada de encinas, con una huerta, per
teneciendo la otra mitad, de igual cabida, 
á D. José María Aznar, que toda ella se 
halla proinJivisa, la cual se halla embar
gada á D. Manuel Cordero Leal en autos 
ejecutivos que contra el sigue D. Ramón 
García Noblejas sobre pago de pesetas, y 
retasa la por voluntad de las partes en 
la cantidad de 75.000 pesetas que servirán 
de tipo para dicho remate, que tendrá lu
gar en este Juzgido y en el de Puente 
del Arzobispo el dia 12 de Marzo próxi
mo y hora de la una de su tarde; advir
tiendo que los referidos autos se hallan 
de manifiesto en esta Escribanía desde el 
dia de hoy al en que se ha señalado e 
remate á fin de que nueian enterarse los 
que quieran tomar parte en ella. 

Madrid 13 de Febrero de IV74.«= E 
Escribano, José María I. Sierra. 

2uzgado de primera insta da del partido 
de Golmmr Viejo. 

Don Máximo Rozilem, Aboga lo de los 
Tribunales nacionales, Juez municipal 
de esta villa y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y >>u partido por 
ausencia del de primera instancia, 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito se instruye 
causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores de la sustracción de 
una muía castaña oscura, de seis cuartas 
ó seis y media de alzada, sin yerro, con 
elhocico medio blanco, labrada de la ma
no izquierda, herrada de las cuatro extre
midades y muy peluda de las manos, con 
su ap irejo, con cubierta de piel de cabra 
y tarre de becerro, nueva, propiedad de 
José Ros Paredes, de esta vecindad, ve
rificada la noche del 30 del próxioi) pasa
do mes, en cuya cau?a se ha acordado 
publicar el presente por el que de parte de 
la Nación, cuya justic ia en su nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á todas las au
toridades civiles, guardia civil é Indivi
duos de policía judicial y de la mía les 
pido y suplico practique las mas activas 
y eficaces diligencias para la busca del 
expresado semoviente y efectos, j caso de 
ser habidos, les pongan á mi disposición 
con la persona ó personas en cuy» poder 
se hallasen si no justificasen su legitima 

\ adquisición, en clase de detenidos; pues 
en hacerlo asi administrarán ju*ticia, 
quedando yo obdgado al tanto en i léuti-
cos casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 0 de Febre
ro de 1874.— Máximo Rozalem.—Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el ac-

ANUNCIOS. 
Subasta en Aranjuez pública 

y extrajudicial. 
Se hará de los carruajes, arneses 

y ganado caballar pertenecientes á la 
Testamentaria del Excmo. Sr. Duque de 
Riánsares, y tendrá lugar el «lia I.* de 
Marzo próximo de dos á cinco de su tar
de en las caballerizas de S. E., que se 
hallan situadas á la izquierda del paseo 
del Deleite. 

Se verificará dicho acto ante el Nota
rio de Aranjuez y Administrador de la 
Testamentaria, y se advierte que no se 
admitirá postura queno cubra la tasación, 
ni se adjudicará lo subastado sin que 
preceJa el pago de la cantidad en que 
quede el remate. 

La relación circunstanciad a ¿e todo 
lo que ha de ser objeto de la subasta* se 
hallará de manifiesto, asi como los efectos 
que se indican en dichas caballerizas. 

Madrid Vo de Febrero de 1S74. 

MADRID.—1874. • 
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